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“Artículo 42-A.- Acciones que no requieren 
modificación del Estudio Ambiental o Instrumento de 
Gestión Ambiental Complementario aprobado.

42-A.1 Consideraciones generales para las 
acciones que no requieren modificación del Estudio 
Ambiental o Instrumento de Gestión Ambiental 
Complementario aprobado. 

El/La Titular de la Actividad de Hidrocarburos que 
pretenda implementar alguna de las acciones establecidas 
en el numeral 42-A.4 debe cumplir con los siguientes 
requisitos:

a) No es aplicable en Áreas Naturales Protegidas, 
Reservas Territoriales o Reservas Indígenas. 

b) No es aplicable en Zonas de Amortiguamiento de 
Áreas Naturales Protegidas.

c) No es aplicable si genera nuevos impactos 
ambientales, involucra cambios en los compromisos o 
en las medidas de manejo ambiental establecidas en el 
Estudio Ambiental o Instrumento de Gestión Ambiental 
Complementario aprobado, o genere interferencia o 
imposibilite el desarrollo del monitoreo ambiental.

d) No es aplicable si involucra actividades de 
excavación, demolición y construcción, salvo para las 
acciones de renovación de equipos.
e) No es aplicable si implica la afectación de nuevas áreas 

distintas a las identifi cadas en el Estudio Ambiental 

o Instrumento de Gestión Ambiental Complementario
aprobado.

f) No es aplicable para Instrumentos de Gestión
Ambiental Complementarios cuyo objeto comprenda 
la remediación ambiental, tales como Plan de 
Rehabilitación, Plan de Descontaminación, Plan Dirigido 
a la Remediación, Planes de Abandono, entre otros.

g) No es aplicable si modifi ca los alcances de los
permisos otorgados y/o autorizaciones otorgadas; sin 
perjuicio de los trámites que corresponda realizar para 
implementar dicha modifi cación.  

h) No es aplicable si implica la generación de residuos
sólidos, efl uentes y emisiones no caracterizados en el 
Estudio Ambiental o Instrumento de Gestión Ambiental 
aprobado.

i) No es aplicable si la modifi cación se encuentra
relacionada a un componente vinculado a un 
Procedimiento Administrativo Sancionador en trámite. 

j) No es aplicable para modifi caciones que se
pretendan realizar fuera del área de infl uencia directa 
evaluada en el Estudio Ambiental y/o Instrumento de 
Gestión Ambiental Complementario aprobado.

42-A.2 En caso se exponga el suelo que estuvo
cubierto por el componente, el/la Titular debe realizar 
un levantamiento técnico o inspección y, en caso de 
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encontrar indicios o evidencias de contaminación en el 
sitio, el/la Titular debe ejecutar las acciones de manejo 
de sitios contaminados establecidas en la normativa 
ambiental vigente.

42-A.3 En caso el/la Titular se encuentre en alguno de
los supuestos en los que no resulta aplicable el artículo 42-
A, debe presentar la Modifi cación del Estudio Ambiental o 
Informe Técnico Sutentatorio, según corresponda.

42-A.4 Las siguientes acciones no requieren
modifi cación del Estudio Ambiental o Instrumento de 
Gestión Ambiental Complementario aprobado:

a) Cambio en la ubicación de equipos, siempre que
se realice dentro del área de infl uencia directa y que 
no signifi que la modifi cación de la misma, y que no 
implique cambios en los compromisos asumidos en el 
Estudio Ambiental o Instrumento de Gestión Ambiental 
Complementario aprobado.

b) Renovación de equipos que cumplan la misma función 
y cuenten con las mismas características establecidas 
en su Estudio Ambiental o Instrumento de Gestión 
Ambiental Complementario. En caso el Estudio Ambiental 
o Instrumento de Gestión Ambiental Complementario
aprobado no contemple las características del equipo que
se pretende renovar, el Titular debe considerar todas las
características del equipo instalado.

c) Cambios del sistema de coordenadas aprobadas
por otro sistema, siempre y cuando no suponga el 
desplazamiento de componentes dentro del área de 
infl uencia del Estudio Ambiental o Instrumento de 
Gestión Ambiental Complementario aprobado; así 
como, corrección de coordenadas, siempre y cuando los 
componentes se encuentren instalados de acuerdo al 
plano de ubicación y distribución aprobado.

d) Incorporación de cercos vivos y la revegetación de
áreas siempre que se realicen con especies propias de la 
zona u otras compatibles, previstas en el Estudio Ambiental 
o Instrumento de Gestión Ambiental Complementario
aprobado para una fi nalidad distinta a la remediación
ambiental de sitios impactados o contaminados.

e) La no ejecución total o parcial de componentes
principales o auxiliares que no estuvieran asociados a 
componentes para la prevención, mitigación y control de 
impactos ambientales negativos.

f) Eliminación de puntos de monitoreo por la
no ejecución de la actividad objeto de control o por 
eliminación de la fuente, siempre y cuando esta última 
cuente con el Plan de Abandono Parcial debidamente 
aprobado. La exención no comprende la reubicación o 
eliminación de puntos de control de componentes activos 
de la operación que requieran ser monitoreados conforme 
al Estudio Ambiental o Instrumento de Gestión Ambiental 
Complementario aprobado.

g) Modifi cación del cronograma, siempre que se
encuentre dentro de los plazos establecidos en el mismo, 
que no implique cambios en las actividades ni que la 
postergación en la ejecución de las medidas generen 
riesgo de incumplimiento en los compromisos y no 
exceda el plazo fi nal establecido en el Estudio Ambiental 
o Instrumento de Gestión Ambiental Complementario
aprobado. Este supuesto no aplica para los Planes de
Abandono por término de contrato.

h) Modifi cación a nivel de diseño del trazo de la línea
sísmica que se encuentre dentro el área de infl uencia 
directa del Estudio Ambiental o su modifi cación aprobado, 
siempre y cuando dicha modifi cación no involucre áreas, 
cursos de agua, comunidades, centros poblados, entre 
otros, que no hayan sido identifi cados ni evaluados en 
el Estudio Ambiental o Instrumento de Gestión Ambiental 
Complementario aprobado.

i) Cambio en la composición química del fl uido de
perforación por otro de similar composición y aditivos, 
siempre que se mantenga la misma base del fl uido, el 
diseño de los pozos exploratorios, sus medidas de manejo 
ambiental y que los parámetros de monitoreo asociados a 
la nueva composición no difi eran de los establecidos en 
el Estudio Ambiental o Instrumento de Gestión Ambiental 
Complementario aprobados.

j) Cuando ocurra un siniestro y/o emergencia
ambiental se puede implementar pozas debidamente 
impermeabilizadas para mejorar las medidas de respuesta 

dentro del área de infl uencia directa establecida en el 
Estudio Ambiental o Instrumento de Gestión Ambiental 
Complementario aprobado. 

k) Incorporación de dispositivos que mejoren las
medidas de respuesta ante siniestros y/o emergencias 
ambientales dentro del área de infl uencia directa, 
siempre que cuenten con similares características que las 
contempladas en el Estudio Ambiental o Instrumento de 
Gestión Ambiental Complementario aprobado.

l) Modifi cación del sistema de alivio de facilidades de
producción y procesamiento de gas, siempre que implique 
una reducción de emisiones de acuerdo a lo establecido 
en el Estudio Ambiental o Instrumento de Gestión 
Ambiental Complementario aprobado o en adecuación a 
los Límites Máximos Permisibles.

m) Realineamiento a nivel de diseño de la traza
propuesta inicialmente para la actividad de transportes de 
hidrocarburos por ductos, que se ubique dentro del área 
de infl uencia directa del Estudio Ambiental aprobado y sus 
modifi caciones, siempre y cuando dicha modifi cación no 
involucre áreas, cursos de agua, comunidades, centros 
poblados, entre otros, que no hayan sido identifi cados ni 
evaluados en el Estudio Ambiental aprobado.

n) Cambio de uso de tanque con un producto de
similar naturaleza al previsto en el Estudio Ambiental 
o Instrumento de Gestión Ambiental Complementario
aprobado, siempre y cuando no se modifi que el diseño,
características y capacidad del tanque aprobado.

o) Reaprovechamiento de subproductos generados
para su uso dentro del ciclo de vida del proceso, 
siempre y cuando no requiera realizar cambios sobre 
las infraestructuras o instalaciones implementadas, y 
que no genere en su operación emisiones o efl uentes 
adicionales, en la actividad de refi nación, procesamiento 
y almacenamiento.

p) Cambio en la lista de especies forestales para la
actividad de revegetación y control de erosión, siempre que 
sean especies nativas, propias de la zona, previamente 
identifi cadas en la línea base del Estudio Ambiental 
o Instrumento de Gestión Ambiental Complementario
aprobado, en el programa de revegetación. Dichas
actividades deben ser ejecutadas dentro de los plazos
establecidos en el cronograma, sin exceder el plazo fi nal
aprobado.

q) Modifi cación del método de ensayo no regulado
en la legislación nacional para el muestreo y análisis 
de emisiones y efl uentes y/o de monitoreo en el cuerpo 
receptor, en el programa de monitoreo ambiental.

r) Complementar el método de vigilancia ambiental
establecido en el Estudio Ambiental o Instrumento de 
Gestión Ambiental Complementario aprobado con el uso 
de drones.

s) Incrementar o disminuir el número de mangueras
de un dispensador y/o surtidor, siempre que no implique 
el incremento de tuberías desde los tanques de 
almacenamiento hacia el dispensador y/o surtidor, para 
las Actividades de Comercialización de Hidrocarburos.

t) Cambio a nivel de diseño de las dimensiones de las
islas de despacho, siempre que no incremente el número 
de dispensadores y/o surtidores, para las Actividades de 
Comercialización de Hidrocarburos. 

u) Variación a nivel de diseño no mayor al 5% de
la capacidad de cada tanque de almacenamiento de 
hidrocarburos establecida en el Estudio Ambiental o 
Instrumento de Gestión Ambiental Complementario 
aprobado y para las plantas de abastecimiento o plantas 
envasadoras. Para las Actividades de Comercialización 
de Hidrocarburos distintas a las antes mencionadas la 
variación a nivel de diseño puede ser no mayor del 10%. 
Dicha variación también debe ser aplicada a su respectiva 
poza de contención y canaletas, en caso corresponda.

v) Otros que mediante la modifi cación del presente
Reglamento se establezcan, previa opinión favorable del 
Ministerio del Ambiente.

42-A.5 El/La Titular de la Actividad de Hidrocarburos
puede desarrollar las siguientes acciones en las Zonas 
de Amortiguamiento de Áreas Naturales Protegidas 
únicamente cuando califi que en alguno de los siguientes 
supuestos y cumpla con lo establecido en el numeral 42-
A.1, con excepción del literal b):
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a) Realineamiento a nivel de diseño de la traza
propuesta inicialmente para la Actividad de Transporte 
de Hidrocarburos por ductos, que se ubique dentro del 
derecho de vía que ha sido caracterizado en la línea 
base y que no implique la construcción, modifi cación o 
reubicación de componentes auxiliares aprobadas en el 
Estudio Ambiental o Instrumento de Gestión Ambiental 
Complementario; asimismo no debe involucrar áreas, 
cursos de agua, comunidades, centros poblados y áreas 
biológicamente sensibles.

b) Cambio en la composición química del fl uido de
perforación por otro de similar composición y aditivos, 
siempre que se mantenga la misma base del fl uido, el 
diseño de los pozos exploratorios, sus medidas de manejo 
ambiental y que los parámetros de monitoreo asociados a 
la nueva composición no difi eran de los establecidos en 
el Estudio Ambiental o Instrumento de Gestión Ambiental 
Complementario aprobados, siempre y cuando se 
proponga el uso de tecnología limpia o amigable, y que no 
se genere la necesidad de monitorear nuevos parámetros 
debido a compuestos químicos nuevos que se esté 
insertando al lodo de perforación. Además de ello, su uso 
no requiera la instalación de nuevas infraestructuras.

c) Modifi cación del método de ensayo no regulado
en la legislación nacional para el muestreo y análisis 
de emisiones y efl uentes y/o de monitoreo en el cuerpo 
receptor, en el programa de monitoreo ambiental, siempre 
y cuando se haga una equivalencia del método aprobado 
el Estudio Ambiental o Instrumento de Gestión Ambiental 
Complementario aprobado, que permita tener una 
trazabilidad uniforme del comportamiento del componente 
a monitorear y además, el método de ensayo propuesto 
cuente con acreditación internacional. 

d) Cambios del sistema de coordenadas aprobadas
por otro sistema, siempre y cuando no suponga el 
desplazamiento de componentes; así como, corrección 
de coordenadas, siempre y cuando los componentes se 
encuentren instalados de acuerdo al plano de ubicación 
y distribución aprobado. El sistema de referencia deberá 
ser la proyección UTM datum WGS-84.

42-A.6 Dichas acciones deben ser puestas en
conocimiento de la Autoridad Ambiental Competente y 
de la Autoridad Competente en Materia de Fiscalización 
Ambiental y cuando corresponda, al Servicio Nacional de 
Áreas Naturales Protegidas por el Estado (SERNANP), 
con anterioridad a su implementación, a través de una 
comunicación. La Autoridad Ambiental Competente 
no evalúa dicha comunicación; no obstante, debe 
ser anexada al Estudio Ambiental o Instrumento de 
Gestión Ambiental Complementario aprobado a fi n de 
ser considerado en Instrumentos de Gestión Ambiental 
posteriores. Cuando estas acciones se realicen en Zonas 
de Amortiguamiento de las Áreas Naturales Protegidas, el 
SERNANP se encuentra habilitado para realizar acciones 
de vigilancia y seguimiento de las mismas, en el marco de 
sus competencias.

Asimismo, la información presentada tiene carácter 
de Declaración Jurada. La referida comunicación, debe 
consignar los datos de el/la Titular, el supuesto al que 
se acoge, la Resolución que aprobó la actividad que 
se pretende modifi car, la descripción de las acciones 
propuestas; así como, cuando corresponda, planos 
de distribución y/o monitoreo aprobado existente 
(georefenciado y grillado), planos que muestren la 
modifi cación propuesta (georefenciado y grillado) y 
fotografías fechadas, videos, cronograma, entre otros. 

En un plazo máximo de cinco (5) días hábiles 
contados desde la ejecución de las acciones propuestas 
para el supuesto acogido, el/la Titular debe comunicar 
a la Autoridad Ambiental Competente y a la Autoridad 
Competente en Materia de Fiscalización Ambiental y 
cuando corresponda, al Servicio Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas por el Estado - SERNANP, dicha 
ejecución adjuntado evidencias, tales como, informes con 
fotografías fechadas, videos, entre otros.”

“Artículo 58.- Programa de Monitoreo Ambiental
El/La Titular de la Actividad de Hidrocarburos está 

obligado a efectuar el monitoreo de los respectivos 
puntos de control de los efl uentes y emisiones de sus 

operaciones, así como, de los componentes ambientales 
agua, aire, suelo, fl ora y fauna, según corresponda. 

Asimismo, los ensayos deben realizarse mediante 
métodos acreditados por el Instituto Nacional de Calidad - 
INACAL o por laboratorios acreditados por otros organismos 
acreditadores internacionales, siempre y cuando el 
organismo acreditador sea miembro pleno fi rmante del 
Acuerdo de Reconocimiento Mutuo de Cooperación 
Internacional de Acreditación de Laboratorios – ILAC, con la 
frecuencia que se encuentra aprobada en el instrumento 
respectivo. Para los muestreos, estos deben realizarse 
conforme a los protocolos de monitoreo y demás normas 
aprobadas por el MINAM o por las autoridades que 
establecen disposiciones de alcance transectorial.

Los equipos empleados para el muestreo deben estar 
calibrados por entidades debidamente autorizadas y certifi 
cadas para tal fi n por el INACAL o por instituciones 
acreditadas por otros organismos acreditadores 
internacionales, siempre y cuando el organismo acreditador 
sea miembro pleno fi rmante del Acuerdo de 
Reconocimiento Mutuo de Cooperación Internacional de 
acreditación de laboratorios – ILAC.

Los informes de monitoreo son presentados ante la 
Autoridad Ambiental Competente en Materia de 
Fiscalización Ambiental, el último día hábil del mes siguiente 
al vencimiento de cada periodo de monitoreo, para su 
registro y fi scalización ambiental.”

 


